
 
 
Quito, 28 de abril del 2.020 
 
 
 
Señores 
Accionistas de NEGOCIOS Y TECNOLOGIAS VPNEGOCIOS S.A. 
Presente, 
 
 
De mis consideraciones: 
 
 
 
Me es grato presentar a la Junta General de Accionistas de NEGOCIOS Y 

TECNOLOGIAS VPNEGOCIOS S.A.; el informe anual del Representante Legal   
sobre las operaciones realizadas por la compañía durante el ejercicio terminado al 
31 de diciembre del 2019. 
 
Es importante anotar que los Estados Financieros anuales de la Compañía son 
preparados de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera NIIF´s, 
los mismos que fueron debidamente revisados por el Señor Darío Fernando 
Figueroa Imbacuán, Comisario de la compañía. 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Ley de Compañías cumplo con informar a los 
señores socios del resultado del ejercicio económico del 2019. 

Según cifras oficiales, la economía ecuatoriana cerró con un crecimiento del 0.1% 
en el 2019, el cual responde principalmente al aumento de 1,5% en el gasto de 
consumo final de los hogares y al incremento de las exportaciones en 5,2% 

La inflación mensual en diciembre 2019, respecto a noviembre 2019, fue de -0,01%. 
La inflación anual de precios de diciembre de 2019, respecto a diciembre de 2018, 
alcanzó -0,07%; como referencia, en diciembre de 2018 fue del 0,27%. Finalmente, 
en diciembre de 2019 el costo de la Canasta Familiar Básica (CFB) se ubicó en USD 
715,08, mientras que, el ingreso familiar mensual de un hogar tipo fue de USD 
735,47, lo cual representa el 102,85% del costo de la CFB. 
 
La tasa de interés activa referencial se ubicó en 8.78% al cierre de diciembre del 
2019; en tanto que el riesgo país cerró en 826 puntos. 

A partir del 2 de octubre hasta el 13 de octubre de 2019, tras el anuncio de ciertas 
medidas económicas parte del gobierno de Lenin Moreno, y se desarrollaron como 
protestas en contra de las medidas y el gobierno. 



Diversas Organizaciones y actores sociales declararon su adhesión y respaldo a las 
protestas. 

Mientras sucedieron las protestas, con intervención de la policía, en el país se 
suscitaron actos delictivos. El gobierno declaró el estado de excepción. 

Finalmente, el día 13 de octubre la reunión entre la CONAIE y el gobierno, mediada 
por las Naciones Unidas (ONU), consiguió la derogatoria del decreto 883 sobre la 
eliminación del subsidio a la gasolina.  

Todo esto generó una paralización importante de la actividad económica, lo cual 
derivó en pérdidas cuantiosas para el país. 

En lo particular para Negocios y Tecnología VPNEGOCIOS S.A., la compañía se 
constituyó en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 4 de octubre del 2019 ante el 
Doctor José Antonio Cedeño Armas, Notario Octogésimo Primero del Cantón Quito, 
y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 25 de octubre 
del 2019. El Capital Social de la Compañía es de USD 800,00 (OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) dividido en (800) 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 
 
El Objeto Social de la Compañía es amplio y  podrá dedicarse entre otras  a una o 
varias de las siguientes actividades: A) Importación, exportación,  comercialización, 
distribución, mantenimiento, compra, venta y renta, al por mayor y menor de equipos 
de computación, telecomunicaciones, sus partes, accesorios, suministros y 
repuestos, nuevos o usados tales como pero sin limitarse a: impresoras, toners, kits 
de impresión, pantallas, televisores, equipos de audio y video, CPU’S, mouse, 
teclados, parlantes, tarjetas de memoria, tarjetas de video, celulares, routeadores, 
switches, equipos de comunicación, etc., para lo cual podrá aperturar los 
establecimientos que considere necesarios en todo el territorio ecuatoriano y fuera 
de él; B) Prestación de servicios de impresión, servicio de mesa de ayuda, servicios 
de soporte en sitio, servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, soluciones 
y servicios de call center, botcenter, chatbot, servicios de emailing, servicios de 
cloud, servicios de outsourcing, implementación de soluciones y proyectos, 
capacitación y entrenamiento y demás afines; C) Podrá asesorar y prestar servicios 
de consultoría a todo tipo de empresas, comercios, o negocios en la administración, 
venta y comercialización de sus productos y servicios; llevando a cabo el giro de su 
negocio, podrá realizar todas las operaciones que se relacionen directa e indirecta, 
entera o parcialmente con cualquier tramo de su objeto social; entre otras 
actividades detalladas en la Escritura de Constitución. 
 
En la Constitución se detalló también que la Compañía se administrará por medio 
de su Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo. La administración, 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Presidente 
Ejecutivo de manera individual, extendiéndose tal representación a todos los 
asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, sin excepción alguna que no 



sea la enajenación, o hipoteca de los bienes inmuebles de la propiedad de la 
sociedad, en cuyo caso requerirá autorización de la Junta General de Accionistas 
 
Debido a los acontecimientos suscitados en el país en el mes de octubre y a otros 
factores económicos y operacionales, la Compañía no generó ninguna operación 
durante el año 2.019, por lo que en sus Estados Financieros no se registró ninguna 
transacción de ingresos ni gastos en el Estado de Resultados y únicamente se 
refleja en el Balance General el movimiento del aporte del Capital inicial para la 
Constitución de la Compañía. 
                         
En el marco Legal, se ha cumplido puntualmente con todas las obligaciones 
tributarias con el Fisco y los Organismos de Control, contando con la asesoría de 
un importante Staff de Abogados especializados en todas áreas relacionadas con 
la Administración de la Compañía. 
 
En materia tributaria efectuamos todas las declaraciones y cumplido con todas las 
obligaciones dentro de las fechas que establece la ley. 
 
Informamos también que la composición accionaria al 31 de diciembre 2.019 es la 
siguiente: 
 

ACCIONISTAS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO ACCIONES PORCENTAJE 

Claudio Vladimir Vásquez Páez 792,00 USD 792,00 USD 792 99% 

José Marcelo Páez Salazar 8,00 USD 8,00 USD 8 1% 

TOTAL 800,00 USD 800,00 USD 800 100% 

 
 
Finalmente, debo manifestar que es nuestro compromiso, iniciar formalmente las 
operaciones durante el primer trimestre del 2020 y mantener nuestra orientación a 
Integrar soluciones buscando siempre mejorar la rentabilidad, y agregando valor a 
nuestros clientes.             
 

 
 
Atte. 
NEGOCIOS Y TECNOLOGIAS VPNEGOCIOS S.A. 

Claudio Vladimir Vásquez Páez 
PRESIDENTE EJECUTIVO 


